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INSTITUTO DE CONSEJEROS-ADMINISTRADORES

Introducción:

El Instituto de Consejeros-Administradores ciertamente da la bienvenida a la

Orden Ministerial sobre el informe anual de Gobierno Corporativo y otros

instrumentos de información de las sociedades anónimas cotizadas y otras

entidades. Sin embargo, tras esa primera reflexión de bienvenida y buena

acogida, recomienda no obstante que aquellas sociedades que deseen

destacarse como referentes de las mejores prácticas de gobierno corporativo

proporcionen voluntariamente en su informe anual más información que la

estrictamente requerida, de mínimos exigidos por la ley.

C O M E N T A R I O

El Instituto de Consejeros-Administradores aplaude la idea de que exista un

único Código de buen gobierno corporativo, que refunda a los existentes (Ley

de Transparencia, Informe Aldama, Olivencia) y que sirva como patrón de

medida. El Instituto de Consejeros-Administradores en este sentido echa en

falta y solicita que se prevea una revisión periódica de dicho Código y se

incluyan temas que en éste aún no han sido abordados.

El Instituto de Consejeros-Administradores continuará realizando aportaciones

sobre las mejores prácticas internacionales de gobierno corporativo.

Este Instituto además opina que:
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1. El plazo de presentación del informe anual, fijado en un mes, desde la

publicación de la orden ministerial el pasado 8 de enero de 2004,  parece

muy corto debido a que cada una de las aportaciones que en él se requieren,

tienen unos plazos mínimos necesarios para poder responder

adecuadamente. De hecho, consideramos que la urgencia va en detrimento

de la calidad que debería de tener dicho documento. Por tanto, este Instituto

solicita  una prórroga al Ministerio de Economía, como mínimo hasta el 30 de

Marzo de 2004 (fecha de formulación de las cuentas), para la elaboración del

mismo.

2. Se hace responsables a los Administradores del mantenimiento de las

informaciones aportadas en la página Web (que incluye entre otras el

Informe Anual de Gobierno Corporativo), así como la coordinación de dicha

información con la de los registros públicos. El Instituto considera que

debería clarificarse el alcance y contenido de esta responsabilidad.

3. En cuanto al contenido de la Orden Ministerial en relación, concretamente, al

Informe Anual de Gobierno Corporativo, el Instituto de Consejeros-

Administradores considera que los puntos que se indican debe contener dicho

informe, son inicialmente adecuados.

4. Sin embargo, en el aspecto de la remuneración del Consejo,  se debiera a

nuestro juicio entrar en más en detalle, y no solo aportar la información

global de remuneración.

5. Igualmente, en alusión al nombramiento de los consejeros, se debería

mencionar quién los ha elegido y,  si ha sido el comité de nombramientos,
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cual es la composición de éste, a quién representa cada miembro del mismo,

método de designación seguido, así como las razones de cada

nombramiento.

6. En relación con el apartado relativo al sistema de control de riesgos, dada su

importancia, debería introducirse una mayor concreción, y en especial acerca

de la identificación de los riesgos y de los sistemas de control asociados.

7. En relación al anuncio de que se facilitará un modelo o formulario para la

aportación de la información a suministrar, este Instituto considera que si

finalmente se proporciona (en lugar de dar libertad a las diferentes

compañías para elegir el formato), éste debe contemplar un diseño que

favorezca la aportación de información voluntaria, por encima de los mínimos

exigibles.

8. Con el fin de que haya una mayor transparencia en el gobierno de las

sociedades, el Instituto solicita que se tomen las medidas pertinentes para

asegurar que la CNMV dispone de los medios necesarios para poder

comprobar la veracidad y exactitud de los datos del informe anual de

gobierno corporativo, así como del resto de información contenida en la

página Web.

El Instituto de Consejeros-Administradores propugna el modelo de “cumplir o

explicar”, por lo que resulta especialmente relevante que se pueda monitorizar

adecuadamente el grado de seguimiento o implantación de los procedimientos e

informaciones aportadas por las propias empresas.


